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Municipulidad Distrital de Cutacals - Piuru

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau'
"eño ot te uNtvERsALtzActóu ot u sALtJD"

Rrsoluclórv ceneNcrlt rvlutr¡lctpal ñ¡s rz0 - zozo - tvtoc

Catacaos, 28 de a8osto de 2020.

VISTO:

La Carta 5/N de fecha 24 de agosto del 2020 emiiido por la Lic.Adm.L¡zbeth Katherine Lalupu Villegas- 5ub gerente de Personal, el informo N"240

2O2O-MDC-GA de fecha 26 de agosto de 2020 em¡tido por la Gerencia de Administración, el informe N'000309-2020/MDC.GAJ de fecha 27 dt'

agosto de 2O2O emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el informe N'251-2020-MDC-GA de fecha 26 de agosto del 2020 emitido por la
Gerenc¡a de Administración, y;

FJ

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 26s de Ia Ley Orgánica de Municipalidades Ley Ns 27972, señala que la administrac¡ón municipal adopta una estructura g,erencial

sustentándose en los pr¡nc¡p¡os de programacrón, dirección, ejecucrón, supervrsión, control concurrente y posterior. Se riSe por los princ¡p¡os d()

legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participac¡ón y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444,

Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General.

eue, la Carta S/N de fecha 24 de agosto del 2020 emitido por la Lic.Adm,Lrzbeth Katherine Lalupu Villegas - Sub gerente de Personal, rntorm;t qut'

en condicrón de madre trabajadora, balo el regimen laboral decreto Leg¡slativo N'2476, Ley de la Base de Carrera Admrnrstratrva y Llt'

remunerac¡ones del sector Publ¡co SOLICITO LICENC¡A POR MATERNIDAQ POR EL PLAZO DE 98 DIAS, el mismo que es efectivo a p¿rtir dt'l

2llO8|2O2O hasta el 2611.1/2020, el mismo que crédito con certrfrcado de rncapacrdad temporal para el trabaio CITT N"A 265 00015b01' 20

expedido por el Hospital ll. Jorge Reátegui Delgado, médico tratante Burgos Bayona Jennie Cecrlia Ginecologia - Obstetricra.

Que, el informe N'240-2020-MDC-GA de fecha 26 de agosto de 2020 emrtido por la Gerencia de Administración, solicita opinión legal por licencr.,

por maternidad por el plazo de 98 días, el mimo que es efectivo a partir del 71l08l2020has¡ael 2611112020, para la Sra. Lizbeth Katht:rtner Lalupt,

Villegas Sub gerente de Personal.

Que, el informe N"000309-2020/MDc GAJ de Jecha 27 de agosto de 2o2o emrtido por l¿ Gerencla de Asesoria Jurid¡ca op¡na: Que' el artitulo 194"

d(, l¿ Constitución Polrt¡ca del Peru modificado por el articulo úntco de la

I

átr
local, con autonomía política, económ¡ca y admin¡strat¡va en los i¡5urü,os

I Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley Ne

rno, adm¡nistrativos y de administración con sujeción al ordenam¡ento juridico.

las Municrpalidades son órganos dt' gobrt'rnrr

concordante con lo disputtsto e-n (tl,lrlrculo ll

ia radica en la facultad de elercer ,lctos d('

del 2UO8l2O2O hasta el 26111/2020, exped¡do por t'l

5e adecua a lo prescr¡to por el D.5 N"005-90 PCM

"Entiéndose por licencio a lo autorizac¡ón poro no

toy N" 30-]05, e5t(rblr)cc qu(l

do su cornpetencia, lo cual t¡s

27972 y, qu0 drcha autonom

,L

del

Que
de lncapacidad Temporal para el trabajo CITT N'

pital ll. Jorge Reátegui Delgado, em¡tido baj

del Decreto Legislotivo N" 276, el

A - 265-00015601 20, por el periodo de rn¡c¡o

o Prescripción Médica, siendo asi lo sol¡citado
que medionte el Artículo 109 prescribe que

,

al centro de trobajo uno o más dias. El uso de derecho de lléencio se inicio a peticlón de porte y está condicionodo o lo conlormidod

lo licencia se lormolizo con la resolución correspondiente,

e, la solicitud de Licencia por Maternidad por el plazo de 98 días descanso Pre y Post Natal. se configuro en lo ley N"26644, en su artículo 1 que

" Es derecho de la trubo¡odoro gestonte gozar de 49 díos de desconso Pre-Notol y 49 díos de desconso Post-Notol, o decisión, porciol o

totolmente, y ocumulodo por el Post-Notal, o decisión de lo trabojadorc gestonte, tol decisión deberá ser comunicoda ol empleodor con uno

onteloción no meno¡ de dos meses o lo techo proboble de porto",

.- eue, en mérito al análisis del caso en concreto y de continuar con el tramite correspondrente, se deberá Declarar Procedente lo soltcrtado por ta

Serv¡dora Lizbeth Katherine Lalupú Villegas, de acuerdo a la normativa legal v¡gente.

., eue, en mér¡to a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en el cual se le ratifica el uso de las atribuciones delegad.r5

mediante Resolución de Alcaldía N"041-2019-MDC'A, de fecha 09 de enero del 2019

SE RESUELVE:

ARTTCULO 1e: DECTARAR PROCEDENTE, la solicitud de LICENCIA por Maternidad en favor de la Sra. Lizbeth Kather¡ne Lalupu V¡lle8as, por el plazo

de 98 dias el mismo que será efectivo desde el 21 de agosto del 2020 hasta el 26 de noviembre del 2020

ARTÍCULO 20: ENCARGARTE al responsable de la Sub Gerenc¡a de Tecnologia de la lnformación de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Catacaos. cumplu

bajo responsabilidad funcional y adm¡nistrativa con publicar la presente resoluc¡ón en el Portal lnstitucional.

ARTICULO 3e: PONGASE de conoc¡miento a las oflcinas Administrativas para los f ines del caso.

REGísTRE5E, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCH
(]AIACAO§

CPC.
E MUNICIPAT

Jr, Comercio No 540 - Catscoos - Perú

según el DECRETO LEG\SLATIVO N"276, EN EL ART|CULO 24) DERECHOS

POR CAUSAS JUSTIFICADAS O MOTIVOS PERSONALES EN LA QUE

t/ pÚ\Ltcos, tNctso E) HACER uso DE PERMTSO

EL REGLAMENTO, concordante con el capitulo

A1
por el plazo de 98 dias, presenta certific¿dr¡


